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Depósito lega): ■ Z. núm 1 (19581

Núm. 82

S B
A '

Las leyes entrarán r- 
publicación en el i>yieun 
dispone otra cosa. (Artículo 
hado por Decreto de 31 de

' . LCA TODOS LOS DIAS LABORABLES
— acio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Ofico. ^auo , S’
2.° - 1 del Código Civil, 

mayo de 1974).

completa 
ellas no se 
Texto apro-

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

de eos- 
señores 
conser- 

para su

SECCION TERCERA

Núm. 2.497

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Licitación

..¿l3 Corporación provincial, en 
n Plenaria celebrada el día 28

se
de

ciña, desde la publicación de la con
vocatoria hasta el día anterior al de 
la licitación.

Fianza provisional. — 80.000 pesetas 
por la totalidad.

Fianza definitiva. — Se fijará de con
formidad con el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre-

pliego y acude al citado concurso 
formulando la siguiente oferta:

Artículos ......
Número ......
Precio ......
Total ......

(Lugar, fecha y firma del proponente).

SECCION QUINTA

ito 
arta 
; ab 
ise:
a-su 
bir 
redi1- 
;vi

de 1976 acordó aprobar el pro
) los pliegos de condiciones que 
c regir en la licitación que a

sentarán en la Secretaria general

no -■

nación se expresa:
^'urso para la adquisición de dos 

^^mbas nodriza.
rm¿m° resolvió iniciar los trámi- 

dentarios para la publicación
,^uncio correspondiente, por no 
/c Producido reclamación alguna

la 
los 
los 
de

Corporación (Registro general), 
días y horas de oficina, dentro 
veinte días hábiles siguientes 

la publicación de este anuncio

de 
en 
de 
al
en

Núm. 2.454

Audiencia Territorial

el "Boletín Oficial del Estado", hasta 
las trece horas del último de ellos.

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Lugar, día y hora de apertura de 
pliegos ten- 
sesiones del 
doce horas

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 93 de 1976, promovido por las 
Comunidades de Regantes v Sindicatos 
de Riegos de San Martín de la Virgen 
de*Moncayo y de Tarazona, así como 
de los Sindicatos de Riegos de Santa 

’ Cruz de Moncavo. Grisel v Vozmedia- 
no, contra acuerdos del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de Zara
goza, fecha 11 de noviembre de 1975, 
fijando el justiprecio de un caudal de 
agua de 6.83 litros por segundo, para 
la ampliación del abastecimiento de 
agua a la localidad de Agreda (Soria), y 
objeto de expropiación por la Comisa
ría de Aguas del Ebro. siendo benefi
ciario el Ayuntamiento de Agreda, y fe
cha 22 de enero del año en curso, des- 
estimatorio de recursos de reposición 
contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso-

de 
de 
las

plicas. — La apertura 
drá lugar en el salón 
Palacio provincial, a 
de primer día hábil

J s q , F* u g __
1 ¿ ?:azo reglamentario.

, h; -■ c°ncliciones de la licitación son 
sió# " ' BUientes:

a, i
s

elS

:os.x'

reglamentario. siguiente al en

" La adquisición de dos au- 
vicio n°driza, con destino al Ser- 
Lr;c;ari, Extinción de Incendios pro

a  V 'as características señaladas 
^iad e^°S de condiciones técnicas 
^r<¡al fel Jefe del Servicio pro-

Tp0 Extinción de Incendios.
C ^citación. — 2.500.000 pese- 

D^^./ehícuio.
'"‘"•'Zarí"1 contrato. — Deberán

íxpos;.1' en Plazo de sesenta días,
k-ego; '^n de antecedentes. — Los 
^10$ ¿ C°ndiciones y demás docu- 

•ición''"‘ac’Onados con la presente 
Secret-Se ^allaran de manifiesto en 

íX¿¿n’a general de la Corpora- 
"te '¿'ado de Contratación), du- 

0 las y horas hábiles de ofi-

que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el
que figura al final 
ció.

Zaragoza, 25 de 
El Vicepresidente,

del presente anun-

marzo de 1976. — 
Gaspar Castellano.

Modelo de proposición

Don ...... , con domicilio en .......   calle
de ...... , número ........ con documento
nacional de identidad número ...... , en
terado del anuncio publicado por la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza en el "Boletín Oficial" de ...... 
número ...... , de fecha ....... , para la
adquisición por concurso de dos auto- 
bombas nodriza, acepta íntegramente 
las condiciones del correspondiente
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ñas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 de 
marzo de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.488
Caja de Recluta núm. 511

JUNTA DE CLASIFICACION
, Y REVISION

Circular sobre, prórrogas de incorpora^ 
clon a filas de las clases 2.a, 3.a y 
4.a b).

En cumplimiento ' de lo dispuesto en 
el artículo 339 del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar, la pe
tición de prórrogas de incorporación a 
filas de dases 23, 3.a y 4.a b), co
rrespondiente a los reemplazos de 1971 
a 1976, ambos inclusive, serán solicita
das en el plazo comprendido entre el 
l.° de mayo y el 31 de agosto del año 
en curso, para ser resueltas por esta 
Junta de Clasificación y Revisión en la 
primera quincena de septiembre.

El impreso reglamentario de solicitud 
v relación de los documentos que se de
ben aportar se facilitarán en esta Caja 
de Recluta, previo pago de su impor
te, donde se atenderán cuantas consul
tas se hagan al respecto.

Zaragoza, 1 de abril de 1976. — El 
Teniente Coronel - Presidente, (ilegible)i

Núm. 2.343

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio.
Don Francisco Lavilla Muñoz," al 

amparo del Decreto 3290 de 1974, de 
25 de octubre, solicita la concesión de 
un aprovechamiento de 3’5 litros por 
segundo de aguas públicas derivadas 
del río Mesa, en el paraje "La Laguna 
o Valdemillanos", del término muni
cipal de Ibdes (Zaragoza), con destino 
a riegos de dos fincas cuya superficie 
total es de 3’2172 hectáreas.

De Jos documentos y croquis apor
tados se deduce que la toma se sitúa 
en el punto de la margen derecha del 
río Mesa, lindero de ambas fincas, 
donde, sin ejecutar obra alguna, po
drá instalarse un equipo móvil for
mado por bomba centrífuga acoplada 
a tractor mecánico; conjunto capaz 

para elevar un caudal de 480 metros 
cúbicos por hora a través de una man
guera de impulsión de 200 milímetros 
de diámetro, que, siguiendo la linde 
de ambas fincas, termina en su punto 
más alto, desde el que se inicia el 
riego por gravedad mediante surcos 
distribuidores en ambas parcelas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas, o ante la Alcaldía corres
pondiente en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
de esta publicación en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia o de aquella ex
posición en la Alcaldía, respectivamen
te, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (paseo del General 
Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 18 de marzo de 1976. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 2.489

Delegación del Gobierno 
de la Compañía Telefónica

Nacional de España

Examinada la petición deducida por 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, relativa a la expropiación for
zosa de una finca sita en Alfajarín 
(Zaragoza), propiedad del Ayunta
miento;

Resultando que por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con lo previsto en la 
base sexta del contrato de concesión, 
aprobado por Decreto de 31 de octu
bre de 1946, en relación con los ar
tículos 58 y 59 del Reglamento de 22 
de noviembre de 1929, se ha dirigido 
escrito a esta Delegación del Gobier
no, con fecha 16 del actual, en el que 
sustancialmente se dice que, para la 
mejora y desarrollo de las comunica
ciones telefónicas en la localidad de 
Alfajarín (Zaragoza), se hace preciso 
construir una central telefónica, a fin 
de proporcionar servicio automático 
al vecindario de dicha población, y 
que, por razones técnicas y económi
cas, el lugar más adecuado para la 
citada instalación telefónica resulta 
ser el inmueble sito en calle del Cas
tillo, número 19, propiedad del Ayun
tamiento de Alfajarín, figurando ins
crito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza, a nombre de 
la Corporación, como bien patrimonial 
de propios y con una cabida de 590 
metros cuadrados;

declaración de utilidad pública v L । 
necesidad de ocupación por la exptt • 
piación forzosa de una parcela t , 
242’5 metros cuadrados, que deba 
segregarse de la finca relacionan • 
propiedad del Ayuntamiento de : 
jarín, haciendo descripción del tea 
no objeto de expropiación y jusá 
cando la utilidad y necesidad de: 
misma, con la memoria, planos y aa 
proyecto de la Central Telefónica, c í

Resultando que la Compañía Tele: .■ tele 
nica Nacional de España solicita J me s= 

J recinc 
ie.Alfaj 
;en:ado

Vistos
■¡y coi 
i Expr 
.Timbre 
sentó, । 

.Vuerc 
i neces.
Ba par

debe dar servicio telefónico autoa $ ¡a f¡
tico a la localidad de Alfajarín 
goza);

uñero
na. qu
-'-adradConsiderando" que esta Delegan

del Gobierno tiene la competencias anient 
legada del Gobierno para declarara xa p 

ügregai 
precisa

utilidad pública de todas las obraí’ 
servicios de la Compañía, y neces-- 
la afección de terrenos y propiedad succiór 
determinados a estos fines, según ®omá 
pone la base sexta, en relación cení óano 
octava, apartado 9.°, del Decreto ^¡ón 
de octubre de 1946 y artículos 1’-'
la Ley de Expropiación Forzosa y • • yui

úarse

‘tiriode su Reglamento; ñia lConsiderando que la Compañía^ 
lefónica Nacional de España es bs 
ficiaria del derecho de exprop 
de terrenos y propiedades e ¡ 
ción de servidumbres necesarias 
los fines que le son propios, 
expresamente reconoce la base 
de las del contrato de concesión y 

tino £ 
can te:

est¡
^ticic

‘en

artículos 58 y 59 del Reglanien®
22 de noviembre de 1929 y, Por I'‘. 
tiene amparo legal para llevar a . - 
to la expropiación de inmuebles'

qu¡;

el carácter de beneficiaría de J 
piación forzosa que señala el a
2.°, apartado 2, de la Ley de 1

■■-nes 
Cont 

(• coi

diciembre de 1954;
Considerando que de 

con la normativa expresada, 
da como está la utilidad púb!^’^ 
expropiación, existiendo ^eC > 
genérica de interés público P , 
obras e instalaciones telefon*^ 
el contrato concesional, ha 1 
presentado la relación conC^ei3¿¿ f 
dividualizada, con descripcióa 
dos los aspectos, material y J ■ 
de los bienes o derechos objeIC

^ulo
• de
.^ad

propiación, conforme determ'11^.^. 
tículo 17 de la Ley de Exp^ -• 
Forzosa y 5.° de su Reg1^6^ I 
cede declarar la utilidad Pu 
la obra de construcción de Ia ‘ 
Telefónica de Alfajarín 
necesaria la ocupación de 4¿V 
de 242’5 metros cuadrados, 
segregarse de la finca 
yor cabida, sita en calle de 
número 19, de la localidad l 
que resulta ser propiedad de # 
miento de dicha población, 
que pueda construirse la rep6

^c
Mic

^r;
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a Te!t 
)licita
ca v 1 
la ex¡R 
rcela e 
; debe 
aciorai 
de L-

telefónica automática que propor- 
ráe servicio urbano e interurbano 
vecindario de la mencionada ciudad 
K.tóajarín, y para lo que se ha pre
stado la debida justificación;
Vistos los preceptos señalados y de- 

isii concordantes de la vigente Ley 
?. Expropiación Forzosa de 16 de di- 

del tenrr-jnibre de 1954 y los de su Regla- 
Y tolo, esta Delegación del Gobierno
ad de. Acuerda declarar la utilidad pública 
'$ y as i necesaria la ocupación forzosa de 
mica,? si parcela de 242'5 metros cuadrados

auI® te ia finca sita en calle del Castillo, 
rín (Zñ xnero 19, de la localidad de Alfa ja-

m que mide en total 590 metros 
Jelegacr .".drados y es propiedad del Ayun- 
tenciaí siento de la misma, de la que de- 
aclarar i 
; obra' 
necesst

ti practicarse la correspondiente 
-legación de aquella parcela, por ser 
^isa para llevar a cabo la cons- 

opiedaí Succión de una central telefónica 

?osa

es be:' 
oropi 
e i
crias
os, :

según is utomática que proporcione servicio 
ón c k - -■sano e interurbano a la citada po- 
etode.' kción de Alfajarín, debiendo comu- 
los I- b-arse este acuerdo a su propietario, 

y- ^Ayuntamiento expresado, y al bene- 
. de la expropiación, Compañía 

pañía ‘ afónica Nacional de España, así 
a cuantas demás personas pue- 

621 tener interés directo o indirecto 
u- CS.ta exPropiación, haciéndose pu- 

del presente acuerdo en el 
ss^jon de anuncios del repetido Ayun- 

ase 
sión y 
mentó 
por ts
ar a 
ebles 
de o- 
:1 a
de l6

““‘«to por mediación del excelentí- 
. S£ñor Gobernador civil de la 
Hcta, a fin de que en el plazo 

días, a partir de esta publi- 
:í^n' Puedan formular cuantas alega- 

estimen oportunas.
ra este acuerdo cabe el recur- 

^tencioso-administrativo ante el
* Supremo, previo el de repo- 

ante esta "Delegación 
lerno’ en el plazo de un mes, 

a establecido en el ar- 
u-- ? < de la Ley jurisdiccional de
;cla^' ^d^mbre de 1956.

ifor^y 
ju51'^

lica

pata 
ónicaí

■eta • 
m 
ju^ 

eto :- 
¡na 
)roPi;\ 
ent°

C£r;-

. del ' ^ban.
de marzo de 1976. — El 
Gobierno, León Herrera

Núm. 2.514 
^stituto Nacional 

a

de Reforma 

esarrollo Agrario 
Por . 

^Oca 10 presente anuncio se
J-/par;" /:icaCir,]j0r’CUrso-subasta para la ad- 

, ’ '^¡en I cinco viviendas en elHa rx .lie v‘",; 
iz 
1 
cita5;-, 

;1 
3^

J ~ V1ULU VIVlCllUaD vil CA 
. plig't °ntinar de Salz (Zaragoza).

e¡ e0 de condiciones que ha de 
g^encionado concurso-subasta 

< ^efat,arn^narse en las oficinas de 
^ovincial del "Iryda” 

"'^s de Mella, 10), en las
°^cina y dentro del plazo

de veinte días hábiles, siguientes a la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado".

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 26 de marzo de 1976. — 
El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 2.517

Magistratura de Trabajo 

número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1525 
de 1974, seguido contra Jesús Gil To- 
losa, por débitos a la Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Un solar sito en la calle de Santa 
Rita, sin número, de San Mateo de 
Gállego, de una superficie de 121'57 
metros cuadrados. Linda el citado so
lar: por la derecha entrando, con casa 
de don José Malo Cebrián; por la iz
quierda, con corral de don Luis Gil 
Tolosa; por el fondo, con restos del 
solar y vivienda del propio interesa
do, y por el frente, la expresada calle. 
Valorado en 50.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 15 de mayo, a las 
once horas de su mañana.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

1 .a Que para intervenir en la su
basta será preciso depositar en la Caja 
de Depósitos, o en la Mesa de la Ma
gistratura, el 10 por 100 de la tasa
ción.

2 .a Tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudica
ción provisional de los bienes subas- 

-tados al mejor postor que cubra el 
50 por 100 de la tasación y deposite 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. Caso de no haber 
postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se 
abrirá a continuación la segunda lici
tación, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberan los bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

3 .a Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a su
basta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad,

debiendo entenderse que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
de la finca, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad .de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. .

Dado en Zaragoza a 31 de marzo 
de 1976. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

♦ * *

Núm. 2.518
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la Magistratura nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2363 
de 1975, seguido contra viuda de Epi- 
fanio Andrés, por débitos a la Seguri
dad Social, se acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

El derecho de traspaso del local- 
tienda sito en la calle Dato, núm. 21, 
de la ciudad de Calatayud, que tiene 
una superficie aproximada de irnos 
150 metros cuadrados. Valorado en 
60.000 pesetas.

Dicha subasta es única y se cele
brará en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 15 de mayo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
citadores que lo deseen en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja ge
neral de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

1 .a Que la adjudicación se hará al 
mejor postor que alcance el 50 por 100 
de la tasación en primera licitación y 
deposite en el acto el 20 por 100 del 
precio de la misma, o en caso de no 
haber postor en primera licitación, al 
mejor postor de la segunda, que se 
celebrará a continuación sin sujeción 
a tipo.

2 .a Que el propietario del local _ tie
ne un plazo de treinta días para ejer
citar el derecho de tanteo que le con
cede la Ley de Arrendamientos Ur
banos.

3 .a Que el rematante viene obliga
do a permanecer en el local, sin tras
pasarlo, el plazo mínimo de un año, 
destinándolo durante ese tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejercitando el arrenda
tario.

Dado en Zaragoza a 31 de marzo 
de 1976. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú- 
olico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1976, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Canon ele labor y siembra
2.546. Belchite

Cuenta de administración del patrimonio
2.415. Villalba de Perejil (1975)
2.417. Villarroya de la Sierra
2.418. Epila (1975)
2.445. Perdiguera (1975)
2.542. Nigüella (1975)
2.544. Velilla de Ebro

Cuenta de caudales
2.544. Velilla de Ebro

Cuenta general del presupuesto 
extraordinario

2.441. Figueruelas (1975) 
2.544. Velilla de Ebro

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

2.415. Villalba de Perejil (1957) 
2.417. Villarroya de la Sierra 

(1975)
2.418. Epila (1975)
2.462. Vera de Moncayo (1975) 
2.544. Velilla de Ebro

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

2.415. Villalba de Perejil (1975) 
2.417. Villarroya de la Sierra 
2.418. Epila (1975)
2.544. Velilla de Ebro

Liquidación del presupuesto 
extraordinario

2.544. Velilla de Ebro

Liquidación del presupuesto ordinario
2.544. Velilla de Ebro
2.547. Valdehorna

Padrones de arbitrios municipales
2.544. Velilla de Ebro

Padrón municipal de, habitantes
2.461. Escatrón
2.544. Velilla de Ebro
2.545. La Muela

Padrón de rodaje provincial
2.545. La Muela

Padrón de vehículos sujetos al impuesto 
municipal

2.445. Perdiguera
2.544. Velilla de Ebro

Presupuesto municipal ordinario
2.407. Urriés
2.409. Remolinos
2.410. Lituénigo
2.411. Trasmoz
2.412. Litago
2.413. Ibdes
2.439. Sádaba *
2.440. Valtorres
2.443. Gotor
2.444. Jar que
2.493. La Almunia de Doña Go- 

dina
2.541. Carenas
2.542. Nigüella
2.543. Sediles
2.544. Velilla de Ebro
2.545. La Muela
2.547. Valdehorna
2.548. Villanueva de Huerva 
2.549. Cabolafuente

Relación de deudores y acreedores
2.544. Velilla de Ebro

Relación de bajas de derechos 
y obligaciones

2.544. Velilla de Ebro

Tasa de recogida, de basuras a domicilio
2.546. Belchite

Tasa de rodaje y arrastre,
2.546. Belchite

Núm. 2.616
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria de 5 del actual, 
con el qúórum preceptivo, acordó apro
bar el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1976, por un importe de 
71.700.000 pesetas.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 682 de la Ley de Régimen Lo
cal, con la advertencia de que durante 
el plazo de quince días quedará expues
to al público y se admitirán las recla
maciones que se presenten, por las per
sonas a que alude el artículo 683 y por 
las causas que señala el 684, ambos de 
la expresada Ley de Régimen Local.

Ejea de los Caballeros, 6 de abril de 
1976. — El Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 2.495
Z U E R A

Por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja 
se ha solicitado licencia para instalar 

un depósito de fuel-oil ligero, pana 
lefacción de la Escuela Familiar Ap' 
ria, con emplazamiento en caneen 
N-136.

Lo que se hace público en cum:. 
miento de lo preceptuado en ¿ r 
tículo 30 del Reglamento de Acte 
des Molestas, Insalubres, Nocivas 

Xa Ra
Juez 

gado 

Hace 

de 1976,

Peligrosas, de 30 de noviembre: este 
1961, a fin de que quienes se consi 
ren afectados de algún modo pe. 

v según 
del pre 
rmbarg;actividad de referencia puedan fo® , 

lar por escrito, que presentarán en ■ l^10 e 
Secretaría del Ayuntamiento, lasí 1971 
servaciones pertinentes, durante: s™31" C

¡íción cplazo de diez días hábiles.
Zuera a 31 de marzo de 1976.-1 L , 

ImncilAlcalde, (ilegible).
constar

_________________________ ____ can los 
SECCION SEPTIM* 

__________________________ -- -on; c 
$ no 

ADMINISTRACION iiprc
DE JUSTICIA

Biene
Juzgados 

de Primera Instancia

Núm. 2.527

£'?resi 
' cada 
er. el - 
cía de 
aero ]

JUZGADO NUM. 1 t|7a 
j. -I ec-ent

Don Rafael Oliete Martín, Juez 
mera instancia del Juzgado num' ^]gy
de los de Zaragoza; j
Hace saber: Que el día 29 s

horas, tendráde 1976, a las once
en este Juzgado la venta en P 
y primera subasta de los biene’ 
bargados a la parte deman 
juicio de menor cuantía núni1-• 
de 1975, a instancia del 
señor Ercilla Sagasti, en ieP_ 
ción de don José Lambea 
tra doña María del Carmen « 
Barba, con domicilio en Cosía0' 
Rivas; 2), haciéndose cons110 . 
para tomar parle deberán 
res consignar previamente 
del precio de tasación, sin °u- 
sito no serán admitidos; (lu^r;5 
admitirán posturas que no cu , 
dos terceras partes del a'a 
podrá hacerse el remate en 
de ceder a tercero. I

Bienes cuya venta se anU“^. 
expresión de precio de tasa01

1. Una caja registrado!.’ .. < 
"Regna", número 828460; en L । 
setas. . .,

2. Un coche “Mini-Morn5^^ ■ 
en color azul, matrícula 

i,

25 
la

^Pít 

ai

125.000 pesetas.
Total, 143.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno 

mil novecientos setenta Y 
Juez, Rafael Oliete. — E* 

Xn l  
&dc 
de i 
Hac, 

19;

5- A. 
^■h

■ ctón,

i- 
de]de 3[,;í 

seiS' J 
Seerí

(ilegible).
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pañi 
ar Ap 
:ane!5i

cum:.

Acto 
xiv» 
nbre 2

Núm. 2.530
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hnce saber: Que el día 30 de abril 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
ta este Juzgado la venta en pública 

c o n ?1 t segunda subasta, con rebaja del 25 % 
j púri del precio de tasación, de los bienes 
n les rnhargados a la parte demandada en 
ánei- juicio ejecutivo seguido al número 595 

las j i: 1971, a instancia del Procurador 
•ante áor Giménez Montañés, en represen-

Miónde compañía mercantil “M. Z. del 
76.-J h cont a don Javier Ainciburo 

! IM

)N

acia

hincibieta, de Pamplona, haciéndose 
c°nstar: Que para tomar parte debe- 

los licitadores consignar previa- 
®mte el 10 por 100 del precio de tasa- 
•X que no se admitirán posturas 

no cubran las dos terceras partes 
precio de tasación, rebajado en un 
Por 100; que podrá hacerse el re- 

en calidad de ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

opresión de precio de tasación: Todos 
' Cada uno de los bienes publicados 

el "Boletín Oficial” de esta provin- 
1,2 de 21 de febrero pasado, al nú- 
'íro 1.064.
^i'agoza a uno de abril de mil no-

ezdc; gntos sete ta y seis. — El Juez, 
núi0 Oiiete. — El Secretario, (ile- 

?Dle).

tdrá

ieneS

Núm. 2.523
JUZGADO NUM. 2 

nda^ ; J-uis Martín Tenías, Juez del Juz- 
,1 a de primera instancia número 2 
J ios de Zaragoza;

^'‘.í t: ?ü - Sa b e r : Que el día 19 de mayó 
ver3^ a las once horas de su ma-

inierü

¡tan

tia jtendrá lugar en la sala audien- 
aL;" • este Juzgado la venta en pú- 

segunda subasta, con rebaja 
. Por 100 del precio de tasación, 

muebles que seguida- 
uyo 
ue
:ubr-= 
alv- & /le
n

-a

describen, embargados como 
áu de *a parte demandad# en 

" °s de juicio ejecutivo seguidos 
¡g-L. ^Uzgado con el número 473 

’ a instancia del Procurador 
en representación de 

» Aragonesa de Tractores", 
g. ' Contra don Sebastián Haro Pla- 

Endose constar: Que para to- 
I•arte en la subasta deberán los 

consignar previamente en 

649^

le31

í'el'ln0’ ° establecimient0 al efec- 
X, s; Per 100 del precio de tasa- 
^tidos- CU^° requisito no serán ad- 

'< l no qUe no se admitirán posturas 
/ j p!-e.<U^ran las dos terceras partes 

25 nC!o de tasación, rebajado en 
I ‘^te °r 100' Que podrá hacerse el 

en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasaciónf

Un coche marca "Fiat TS", matrícu
la M-522.886; tasado en 45.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.524
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de mayo 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendía lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 346 de 1975, promovido por 
el Procurador señor Juste Sánchez, en 
nombre y representación de Concep
ción Benedí Mainar, contra Antonio 
Marín Hernández y otro.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un equipo de serigrafía, marca 

"M. Corama", compuesto de máquina, 
flameador y cinta túnel de secado, con 
sus correspondientes motores eléctri
cos; en 50.000 pesetas.

2. Una cinta de secado, de unos 
15 metros de longitud por 1’25, apro
ximadamente, de anchura; en pesetas 
10.000.

3. Catorce equipos imprimir, "Pla
no"; en 28.000 pesetas.

4. Un compresor “Josval”, de 4 CV; 
en 10.000 pesetas.

5. Un laboratorio, para pantallas; 
en 1.000 pesetas.

6. Calentador "Master", a petróleo; 
en 6.000 pesetas.

7. Varias estanterías metálicas; en 
10.000 pesetas.

8. Máquina de escribir "Hispano 
Olivetti"; en 2.500 pesetas. -

9. Una furgoneta “Sava", Z-5913-C; 
en 75.000 pesetas.

10. Un armario dormitorio de dos 
cuerpos, cuatro puertas, con luna in
terior, y un comodín; en 3.000 pesetas.

11. Un comedor compuesto de li
brería, mesa de libro y seis sillas; en 
9.000 pesetas.

12. Un frigorífico "Aspes", tamaño 
pequeño; en 2.500 pesetas.

13. Un cuarto de estar compuesto 
de tresillo tapizado en skai rojo, sofá 
de tres plazas y dos sillones, y una 
mesa de libro; en 5.000 pesetas.

Zaragoza a treinta de marzo de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.482
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 344 de 1975-B, seguido a ins
tancia de "Losilla", S. A., representa
da por el Procurador señor Peiré, con
tra “Mabal", S. L, con domicilio en 
Almazora (Castellón), se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 30 de abril de 1976, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio-Javier Balaguer 
Moliner, con domicilio en Rivesalnes 
(plaza Iglesia, número 8), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una carretilla elevadora marca "Lau- 
vak-Sader", accionada con un motor 
diesel. Tasada en 150.000 pesetas.

Zaragoza a veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario judicial, (ilegible).

Núm. 2.528
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de abril 

próximo de 1976, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, de los bienes muebles 
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que seguidamente se describen, em
bargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 982 de 1975-B, a instancia 
del Procurador señor San Pío, en re
presentación de don Julián Salvo Ade, 
contra don Ramón Platas García, ve
cino de esta ciudad (plaza Tenerías, 
números 6-7-9, tercero izquierda), ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no habiendo postura que cubra 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una mesa metálica de despacho, 
con tablero de fórmica, con dos cajo
nes a cada lado, de 2 x 1’50; en pese
tas 7.000.

2. Una mesa metálica, con tablero 
de fórmica, con dos cajones en un 
lado, de 1'70 x 1’50; en 6.000 pesetas.

3. Una librería en madera y cris
tal, de 2’70 x 2; en 10.000 pesetas.

4. Cuatro sillas metálicas y asien
tos en skai negro; en 4.000 pesetas.

5. Un sofá cama plegable, con tres 
almohadones skai beige; en 9.000 pe
setas.

6. Una mesa de fórmica, con un 
cajón central; en 3.000 pesetas.

7. Una alfombra de nudos, redon
da, con flecos de color verde claro; 
en 2.000 pesetas.

8. Un sofá rinconera de dos piezas, 
en skai beige; en 12.000 pesetas.

9. Una fotocopiadora eléctrica de 
doble folio, "Agfa"; en 15.000 pesetas.

10. Un armario metálico, archivador 
para carpetas colgantes, de 2 x 1’70; 
en 8.000 pesetas.

11. Dos estanterías metálicas de 
2 metros, color caoba, con soportes 
metálicos; en 5.000 pesetas.

Total, 81.000 pesetas.
Dichos bienes se encuentran deposi

tados en poder de la persona de dicho 
demandado.

Zaragoza a veintiséis de marzo de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez de primera instancia, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

Núm. 2.525
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 546 de 1971-A, seguido a ins
tancia de “Autoloto”, S. L., represen
tada por el Procurador señor Peiré, 
contra don Isidoro Arilla Perellón, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 5 de mayo de 1976, a 
las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder de 
don Antonio Tirado Bosqued, con do
micilio en Zaragoza (calle Almozara, 
número 14), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche "Seat", modelo 127, ma
trícula HU-4802-B; en 125.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.483
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de abril 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 257 de 1975, a instancia del 
Procurador señor Peiré, en represen
tación de don Aurelio Ginés Sanz, con
tra don José Arnedo y doña Josefa 
Franco, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación; que no ha
biendo postura que cubra las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un

25 por 100, con suspensión de la apt 
bación del remate se hará saber-, 
mejor precio ofrecido al deudor, pr. 
que en término de nueve días pue: 
pagar al actor librando sus biene- 

Dado 
marzo 
seis. - 
xz-Sap:

presentar persona que mejore la ¡x 
tura; que podrá hacerse el rematee 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, n 
expresión de precio de tasación:

1. ° Un televisor marca “De Wak 
de 23 pulgadas; en 9.000 pesetas.

2. ° Un radiador eléctrico man 
"Satermix"; en 3.000 pesetas.

3° Un comedor compuesto deb  
sa, seis sillas, dos sillones y sofá;G 
8.000 pesetas.

Total, 20.000 pesetas..
Dado en Zaragoza a veintinueve:

Don Jo, 
Monte 
del Ji 
ragozí 
Hace 

de 1976, 
a este 
y segu 
í por 
ios bier 
candad 
al mime 
locura, 
iaeión t 
7a don 
:c;e ce 
^berán 
ramenti 
dación 
r3s que 
Partes ,

mil novecientos setentamarzo de
seis. — El Juez, José-Fernando 
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilesto

Núm. 2.529
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiti 
Montero, Juez de primera insta'; 
del Juzgado número 4 de los-de 1 
ragoza;
Hace saber: Que el día 28 de 

:irse e
3 tercer

de 1976, a las once horas, tendrá 
en este Juzgado la venta en pw» : lc 
y primera subasta de los bienes 
bargados a la parte demandada- 
juicio ejecutivo número 307 de 
a instancia del Procurador señor

1? u 
1140.C 
¿ U 
i.50 me 
Np 

^'Ter 
i Total 

Dado

nar Peribáñez, en representad02' 
don Antonio Rodríguez Peñuel0' 
tra don Octavio Romera Sarto, 
dose constar: Que para tonta2 
deberán los licitadores consigné ;j 
viamente el 10 por 100 del PreC^ 
tasación, sin cuyo requisito nc 
admitidos; que no se admitid0 ■, 
turas que no cubran las dos 
partes del avalúo; que podrá 
el remate en calidad de ceder - 

‘-t-Sa'í

cero.
■ía ^On qBienes cuya venta se anund3 

expresión de precio de tasació11- _ 
l.° Cuarenta y una chaqu613^ 

punto "Artepunt”; en 20.500 PeS^ 
2. ° Catorce mantelerías 

nes Rodríguez"; en 14.000 peseI3‘;;j 
3.° Un vehículo marca 

tipo ranchera, Z-5756-C; en 155- 

e je

Ptinie 
Cabal

setas.
4. ° Un vehículo marca "SeaI 

Z-9475-B; en 140.000 pesetas.
5. ° El derecho de traspaso ■ 5^ 

cal bajo de la casa número 
avenida Compromiso de Casp6- 
ciudad, de unos 20 metros cU^-’ 
de superficie, con sótano de 1 
metros cuadrados; en 240.000 r «G;

Pe

7c-al

Total, 569.500 pesetas.
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Dado en Zaragoza a veintisiete de 
mt z o de mil novecientos setenta y 
gis. - El Juez, José-Fernando Martí- 
"i-z-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

la pe
ínate £

cia, a 
ín: 
: Vi
tas.

mat-

de $ 
sofá; e

Núm. 2.526
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando
Montero, Juez de

Martínez-Sapiña y 
primera instancia 

nieve o 
sienta:

del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber; Que el día 28 de abril 

íe !q76, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
1 segunda subasta, con rebaja del 

por 100 del precio de tasación, de 
k bienes embargados a la parte de
randada en juicio ejecutivo seguido 

... - número 659 de 1975, a instancia del 
o hocurador señor Juste, en represen- 
ilegit- X'ión de "Pedro Cabeza", S. A., con- 

h don Mariano Calvo Saúca, hacién- 

lapiti: 
instas

constar: Que para tomar parte 
^oerán los licitadores consignar pre- 
tamente el 10 por 100 del precio de 
^ación; que no se admitirán postu- 

‘ Que no cubran las dos terceras 
— 7 j es Precio de tasación, rebaja- 
s.de^^n un 25 por 100; que podrá ha- 

‘e el remate en calidad de ceder 
4 tercero.dea'^ 

Iráluf 
púb-3 

mes 5 
dada; 
de 
eñor 
icióo : 
ele. »

hat-5

mar:
-redoj 
30 
rán?

év-^nes venta se anuncia, con 
- esión de precio de tasación:

a empacadora marca "Ama"; 
^^.OOO pesetas.
hó ^na dalladora marca "León", de 

de cortes de sierra; en 
Pesetas.

-rEna trailla de 2’25 metros, mar- 
“Tpesetas-

Dsj ‘^-OvO pesetas.
Zaragoza a veintinueve de

E| 
^aP'ña.

ha‘"; 
=r5

mil novecientos setenta y 
Juez, José-Fernando Martí
— El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.554
DE LOS CABALLEROS

ón: 
jeta5' 
.ese^ 
onf^

eat'; 

at-^

1CÍ3''’
IWine" r- Uore* Navarro, Juez de 

Cabsif3 instancia de Ejea de los 
HaCe Y su partido;

^HoSa°er" Que ei ^ia de mayo 
te a las once horas de su ma- 

■epcia ra lugar en la sala de au- 
^ta este Juzgado la primera 
^1, en e l°s bienes luego se 
. 'la de eíecución de sentencia por 

’^^tivo ai).remi0' dictada en el juicio 
Por dnúmero 26 de 1975, promo- 

^^tade011 Jesús Tomas Longás, re- 
Ah- EOr el Procurador señor 

v^a u^a^0' contra don Aniceto 
s" ACial A»rt®ara' Propietario de "Co- 

^ttiéna00^3 Andaluza", de Sevilla. 
Ose a los posibles licita-

de1'.

1 .” Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a 'calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que por lo que se refiere al 
local de negocio, el adquirente con
traerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, el plazo mí
nimo de un año, y destinarlo durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio 
de la misma clase al que venía ejer
ciendo el arrendatario.

Bienes objeto de la subasta:
Camión "Mercedes", D-406, RMT, 

matrícula SE-8957-D; valorado en pe
setas 100.000.

Derechos de traspaso del local de 
negocio sito en la calle Isaac Albéniz, 
número 12, de Sevilla; valorado en 
30.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
treinta y uno de marzo de mil nove
cientos setenta y seis. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.484
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
519 de 1974, instado por "Cauchos Ara
gón", S. A. (Procurador señor Casa- 
nova Zabay), contra don J. Antonio 
Gozar Padilla (Villaverde Alto, Albino 
Hernández Lázaro, número 29), se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Una furgoneta "Citroen", matrícula 
M-9827-F; en 67.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
28 de abril próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
los bienes mencionados se hallan de
positados en poder de Julio Gozar Pa

dilla, hermano del demandado y con 
el mismo domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.533
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 613 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Marqués, representado por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Salvador Rodríguez Rodríguez, 
vecino de San Juan Despí (Las Pla
nas), sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguien
tes:

Una máquina escuadradora, marca 
"SMC-SI-15-WF", importada, de “Agus
tín Bosser", S. A.; valorada en pesetas 
45.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de mayo próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 

’ deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, en el domicilio 
indicado.

Dado en Zaragoza a treinta de mar
zo de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rogelio Gállego. —.El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 2.534
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 608 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Felipe García Morata, representado 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Francisco Gracia Or- 
tín, vecino de esta ciudad, sobre re-"
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clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un camión marca "Pegaso", ma
trícula Z-91.076, motor núm. 91403261 
y bastidor número E-9070946; valorado 
en 90.000 pesetas.

Un camión marca “Barreiros", mo
delo 4238-BT, turbo 300, motor núme
ro 5BB-4693447 y bastidor número 
5BM-3817836, matrícula Z-6381-D; valo
rado en 550.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar," 2, cuarta- planta), he 
señalado el día 7 de mayo próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su-

Bienes:
Un televisor "Lavis”, de 22 pulgadas, 

con estabilizador y mueble en made
ra, de cuatro patas y cuatro cajones; 
en 9.000 pesetas.

Una mesa comedor y seis sillas de 
rejilla y asiento tapizado en skai blan
co; en 6.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en skai verde; 
en 9.000 pesetas. ■

Total valoración, 24.000 pesetas.
Los bienes se encuentran en poder 

del demandado, en calle de Cristóbal 
Sanz, número 37, sexto D, Elche (Ali
cante).

Dado. en Zaragoza a treinta de mar
zo de mil novecientos setenta y seis.

Los bienes se encuentran depo?£ 
dos en el domicilio del demanda! I 
(camino Mosquetera, 43, tercero i? 
quierda, Zaragoza), en poder de k  
esposa.

Dado en Zaragoza a treinta y i:, 
de marzo de mil novecientos seteta 
y seis. — El Juez, Miguel Zabala - 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.537

basta deberán los licitadores 
documento de identidad que 
su personalidad y consignar 
mente en la Mesa del Juzgado

exhibir 
acredite 

previa- 
el 10 %

El Juez, Miguel Zabala. - 
tario, (ilegible).

El Secre-

del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 

• menos, las dos terceras partes del
precio que sirve de tipo a esta subas-

Núm.
JUZGADO

2.538

Don Miguel Zabala
NUM. 5 
Apráiz,

ta, y que se ignora el 
del demandado.

Dado en Zaragoza a 
zo de mil novecientos

actual paradero lar del Juzgado municipal 
de los de Zaragoza;

Juez titu- 
número 5

El Juez, Rogelio Gállego. — 
tario, Julio Merayo.

treinta de mar- 
setenta y seis.

El Secre-

Núm. 2.536
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, 
lar del Juzgado municipal 
de los de Zaragoza;

Juez titu- 
número 5

Hace saber: Que el día 30 de abril 
de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición número 602 de 1975, a instancia 
del Procurador señor Juste, en repre
sentación de "Banco Coca", S. A., con
tra Carlos Sevil Melús, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe.-

JUZGADO NUM. 6 Añí

Don Rafael Burgos de Pablo, Juezé 
Juzgado municipal número 6 de S¡ 
ciudad;

Hace saber: Que el día 28 de abril 
de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio ver
bal civil número 404 de 1975, a ins
tancia del Procurador señor Andrés, 
en representación de Félix-Antonio Saa 
Muñoz, contra Vicente Albaladejo Gar
cía, haciéndose constar: Que para to
mar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

rán consignar previamente el 10 
del precio de tasación, sin cuyo 
quisito no serán admitidos; no se 
mitirán posturas que no cubran 
dos terceras partes del avalúo, y

% 
re- 
ad- 
las 

que

Hace saber: Que para pago dei^ 
dito y costas del juicio de cognió* 
número 475 del año 1975, que se ??

• en este Juzgado a instancia de 
Antonio Saz Agudo ("Conservas Saz 
contra don Félix Rodríguez Luna' 
ciño de Zaragoza, sobre reclama- | 
de pesetas, he acordado sacar a - . 
venta en pública y primera sub^ 
los bienes siguientes:

Una furgoneta marca "Sava, 
trícula Z-0288-D; en 125.000 peseta'

Para cuyo acto de subasta, Q1- 
drá lugar en este Juzgado (sito - 
plaza del Pilar, número 2, cuarta P 
ta), he señalado el día 29 de ab. 
las diez horas, previniéndose- 
para poder tomar parte en Ia 511 
deberán los licitadores exhibir 
mentó de identidad que acredü

C-Mica 
Nnn

Inn

SEC

F
Pro

podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un turismo marca "Renault 8", con 

placa de matrícula B-747.746; en pese
tas 60.000.

Un televisor marca “Kastell”, mode
lo KL-252, de 23 pulgadas, con canales 
de VHF y UHF; en 7.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Balay”, mo
delo R-230, en regular estado de con
servación; en 4.000 pesetas.

Total valoración, 71.000 pesetas.

menos,
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p c i o N
1.500
1.000

Esta

las dos terceras
precio que sirve de tipo 
basta, y que los bienes se 
en poder del demandado.'

parte-1 
a e^ 
cnclU

personalidad y consignar Pre'' , 
en la Mesa del Juzgado el 10 
del precio de tasación; que n° 
mitirá postura que no cubra. ,

Dado en Zaragoza a trein13 
de marzo de mil novecientos 
y seis. — El Juez, Rafael B'-h- 
E1 Secretario, (ilegible.).
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